
B.O.C. y L. - N.º 104 Miércoles, 31 de mayo 2006 10235

II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA

DECRETO LEGISLATIVO 1/2006, de 25 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad
de Castilla y León en materia de tributos cedidos por el Estado.

La Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras, en la dis-
posición final sexta, autoriza a la Junta de Castilla y León para elaborar y
aprobar, dentro del plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la ley,
un texto refundido de las normas vigentes relativas a los tributos cedidos
por el Estado a la Comunidad de Castilla y León, que se han ido estable-
ciendo por las leyes de la Comunidad desde el año 1998 hasta el 2005.

La delegación legislativa contenida en la Ley 13/2005, de 27 de
diciembre, incluye la posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar los
textos legales que sean objeto del texto refundido.

La aprobación de un texto único en esta materia tiene como finalidad
principal dotar de mayor claridad a la normativa autonómica en materia de
tributos cedidos por el Estado mediante la integración en un único cuerpo
normativo de las disposiciones que afectan a esta materia contribuyendo
con ello a aumentar la seguridad jurídica de la administración tributaria de
la Comunidad y, especialmente, la de los contribuyentes.

En el ejercicio de esta autorización se elabora este decreto legislativo
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales dicta-
das por la Comunidad en materia de tributos cedidos por el Estado.

En el texto refundido se incorporan los preceptos de las leyes dictadas
por la Comunidad que contienen las normas tributarias que pueden ser
objeto de refundición, que son las siguientes leyes de medidas económicas,
fiscales y administrativas: Ley 13/1998, de 23 de diciembre, la Ley 6/1999,
de 27 de diciembre, la Ley 11/2000, de 28 de diciembre, la Ley 14/2001,
de 28 de diciembre, la Ley 21/2002, de 27 de diciembre, la Ley 13/2003,
de 23 de diciembre y la Ley 9/2004, de 28 de diciembre y la Ley 13/2005,
de 27 de diciembre, de Medidas Financieras.

El texto refundido se estructura en siete capítulos dedicados a cada
uno de los impuestos sobre los que la Comunidad ha ejercido sus com-
petencias normativas. Así el capítulo I está dedicado al Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, el capítulo II al Impuesto sobre el Patri-
monio, el capítulo III recoge la regulación del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones, el capítulo IV se dedica al Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en el capítulo V
se recoge la normativa relativa a la Tasa Fiscal sobre el Juego, el capítu-
lo VI al Impuesto sobre las ventas Minoristas de determinados Hidrocar-
buros y en el último, el capítulo VII, se contiene la normativa dictada
para la aplicación de los tributos cedidos por el Estado.

Asimismo, el texto refundido incluye cinco disposiciones finales que
recogen las habilitaciones y las obligaciones que las Leyes que se refunden
han efectuado al titular de la Consejería de Hacienda para que pueda dic-
tar normas de desarrollo o de aplicación de la normativa en materia de tri-
butos cedidos por el Estado. También contiene el texto refundido, al
comienzo, un índice de su contenido, cuyo objeto es facilitar la utilización
de la norma por sus destinatarios mediante una rápida localización y ubi-
cación sistemática de sus preceptos.

Este decreto legislativo contiene un artículo para la aprobación del
texto refundido de las normas autonómicas en materia de tributos cedidos

por el Estado, dos disposiciones adicionales, una sobre las remisiones nor-
mativas que se efectúan a los preceptos objeto de refundición, y otra, que
consiste en incorporar al expediente de los proyectos de ley que modifi-
quen o innoven el texto refundido, la versión íntegra y actualizada, inclu-
yendo las nuevas modificaciones de dicho texto refundido, al objeto de que
las Cortes de Castilla y León cuenten con un notable documento informa-
tivo. Contiene asimismo este decreto legislativo una disposición derogato-
ria de todos los preceptos refundidos y una disposición final sobre la entra-
da en vigor tanto del decreto legislativo como del texto refundido.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera
de Hacienda de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Casti-
lla y León y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de
25 de mayo de 2006

DISPONE:

Artículo único.– Aprobación del texto refundido de las disposiciones
legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos
por el Estado.

Se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comu-
nidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos por el Estado, que
se inserta a continuación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.– Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a los
preceptos de naturaleza tributaria contenidos en la Ley 13/1998, de 23 de
diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas, en la
Ley 6/1999, de 27 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y
Administrativas, en la Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas, en la Ley 14/2001, de 28 de
diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas, en la
Ley 21/2002, de 27 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y
Administrativas, en la Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas, en la Ley 9/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas, y en la
Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras se entenderán
realizadas a los preceptos correspondientes del texto refundido que se
aprueba por este decreto legislativo.

Segunda.– Documentación de los proyectos de ley que modifiquen el
texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y
León en materia de tributos cedidos por el Estado.

Cuando el texto refundido que aprueba el presente decreto legislativo
vaya a ser objeto de modificación por cualquier ley emanada de la Comu-
nidad de Castilla y León, el titular de la Consejería competente en materia
de hacienda propondrá a la Junta de Castilla y León que el proyecto de ley
correspondiente incorpore una versión íntegra y actualizada, que incluya
aquellas modificaciones, de dicho texto refundido.

Disposición derogatoria.– Derogación Normativa.

1.– A la entrada en vigor de este decreto legislativo quedarán deroga-
das, las siguientes normas:

– Los artículos 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14 y 15 de la Ley 11/2000, de 28
de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.
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– El artículo 7 de la Ley 14/2001, de 28 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas.

– Los artículos 11, 13 y 14 de la Ley 21/2002, de 27 de diciembre, de
Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

– Los artículos 9,10, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Ley
13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y
Administrativas.

– Los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 16, 18, 19, 28, 29 y 30 de la
Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales
y Administrativas.

– Los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 15 y la Disposición Final
quinta de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Financieras.

2.– La derogación de las disposiciones a que se refiere el apartado 1 no
perjudicará los derechos ni las obligaciones que se hubieran producido
durante su vigencia.

Disposición Final.– Entrada en vigor.

El presente decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entra-
rá en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».

Valladolid, 25 de mayo de 2006.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

La Consejera de Hacienda,
Fdo.: MARÍA DEL PILAR DEL OLMO MORO

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
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CAPÍTULO I

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 1.– Escala autonómica.

1.– La base liquidable general será gravada a los tipos de la siguiente
escala autonómica:

Base liquidable Cuota íntegra Resto base Tipo aplicable 
Hasta euros Euros liquidable  Porcentaje

Hasta euros

0 0 4.161,60 5,94

4.161,60 247,20 10.195,92 8,16

14.357,52 1.079,19 12.484,80 9,32

26.842,32 2.242,77 19.975,68 12,29

46.818 4.697,78 En adelante 15,84

2.– Se entenderá por tipo medio de gravamen autonómico, el derivado
de multiplicar por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por
la aplicación de la escala prevista en el apartado anterior por la base liqui-
dable general. El tipo medio de gravamen autonómico se expresará con dos
decimales.

Artículo 2.– Deducciones sobre la cuota íntegra autonómica.

Se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, y en los términos previstos en los artículos 3
al 13 de esta ley, las siguientes deducciones:

– Por familia numerosa.

– Por nacimiento o adopción de hijos.

– Por adopción internacional.

– Por cuidado de hijos menores.

– Para mayores con 65 años o más, discapacitados y que necesiten la
ayuda de terceras personas.

– Para el fomento del autoempleo de las mujeres y los jóvenes.

– Por adquisición de vivienda por jóvenes en el ámbito rural.

– Por alquiler de vivienda habitual.

– Por cantidades donadas o invertidas en la recuperación del patrimo-
nio histórico, cultural y natural de Castilla y León.

– Por cantidades donadas a fundaciones de Castilla y León.

Artículo 3.– Deducciones por familia numerosa.

1.– Se establece una deducción de 240,98 euros por familia numerosa.

2.– Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a los que se com-
pute para cuantificar el «mínimo por descendiente» regulado en la norma-
tiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, tenga un grado de
discapacidad igual o superior al 65 por 100, la deducción anterior queda
establecida en 481,95 euros.

3.– Esta deducción se incrementará en 107,10 euros por cada descen-
diente, a partir del cuarto inclusive, a los que sea de aplicación el «mínimo
por descendiente» regulado en la normativa del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

4.– Podrá practicar esta deducción el contribuyente con quien convivan
los restantes miembros de la familia numerosa.

Artículo 4.– Deducciones por nacimiento o adopción de hijos.

1.– Por el nacimiento o adopción, durante el período impositivo, de
hijos que generen el derecho a la aplicación del «mínimo por descendien-
te» regulado en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, podrán deducirse las siguientes cantidades:

a) 107,10 euros si se trata del primer hijo.

b) 267,75 euros si se trata del segundo hijo.

c) 535,50 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.

2.– A los efectos de determinar el número de orden del hijo nacido o
adoptado se tendrá en cuenta al hijo nacido y a los restantes hijos, de cual-
quiera de los progenitores, que convivan con el contribuyente en la fecha de
devengo del impuesto, computándose a estos efectos tanto los que lo sean
por naturaleza como por adopción.

Artículo 5.– Deducción por adopción internacional.

1.– En el supuesto de adopción internacional, realizada según la legis-
lación vigente y de acuerdo con los tratados y convenios suscritos por
España, los contribuyentes podrán deducir 612 euros por cada hijo adopta-
do en el período impositivo.

2.– La deducción será aplicable al período impositivo correspondiente
al momento en que se produzca la inscripción en el Registro Civil.

3.– Esta deducción es compatible con las deducciones por nacimiento
y adopción reguladas en el artículo anterior.

Artículo 6.– Deducciones por cuidado de hijos menores.

1.– Los contribuyentes que por motivos de trabajo, por cuenta propia o
ajena, tengan que dejar a sus hijos menores al cuidado de una persona
empleada de hogar o en guarderías o centros escolares, podrán deducir el
30 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por tal
concepto con el límite máximo de 315 euros, siempre que concurran los
siguientes requisitos:

a) Que a la fecha de devengo del impuesto los hijos a los que sea de
aplicación el «mínimo por descendiente» regulado en la normativa
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tuvieran menos
de 4 años de edad.
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b) Que ambos padres realicen una actividad por cuenta propia o ajena,
por la cual estén dados de alta en el régimen correspondiente de la
Seguridad Social o Mutualidad.

c) Que, en el supuesto de que la deducción sea aplicable por gastos de
custodia por una persona empleada del hogar, ésta esté dada de alta
en el Régimen Especial de Empleados de Hogar de la Seguridad
Social, y

d) Que la base imponible no supere la cuantía de 18.900 euros en tribu-
tación individual y 31.500 euros en el caso de tributación conjunta.

2.– El importe total de esta deducción más la cuantía de las subvencio-
nes públicas percibidas por este concepto no podrá superar, para el mismo
ejercicio, el importe total del gasto efectivo del mismo, minorándose en
este caso el importe máximo de la deducción en la cuantía necesaria.

Artículo 7.– Deducción de los contribuyentes residentes en Castilla y
León de 65 años o más afectados por minusvalía que necesiten ayuda de
terceras personas.

Los contribuyentes que tengan 65 años o más afectados por un grado
de minusvalía igual o superior al 65 por 100 y que necesiten ayuda de ter-
ceras personas, podrán aplicarse una deducción de 642,60 euros siempre
que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la base imponible no exceda de 18.900 euros si la tributación es
individual o 31.500 si se trata de tributación conjunta.

b) Que acredite la necesidad de ayuda de terceras personas.

c) Que el contribuyente no sea usuario de residencias públicas o con-
certadas de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 8.– Deducciones para el fomento del autoempleo de las muje-
res y los jóvenes.

1.– Los jóvenes menores de 36 años y las mujeres, cualquiera que sea
su edad, que causen alta en el censo de obligados tributarios, por primera
vez durante el período impositivo y mantengan dicha situación de alta
durante un año, podrán deducirse 500 euros, siempre que la actividad se
desarrolle en el territorio de la Comunidad Autónoma.

2.– Cuando los contribuyentes a los que se refiere el apartado anterior
tengan su domicilio fiscal en cualquiera de los municipios a que se refiere
el artículo 9.1 c) de esta ley la deducción prevista en el apartado anterior
será de 1.000 euros.

3.– La deducción será de aplicación en el período impositivo en el que
se produzca el alta en el Censo de Obligados Tributarios por primera vez.

Artículo 9.– Deducción por la adquisición de vivienda por jóvenes en
núcleos rurales.

1.– Se establece una deducción del 5 por 100 de las cantidades satisfe-
chas en el período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la
vivienda que vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente en el
territorio de la Comunidad de Castilla y León, siempre que se cumplan,
simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad
de Castilla y León y que a la fecha de devengo del impuesto tenga
menos de 36 años.

b) Que se trate de su primera vivienda.

c) Que la vivienda esté situada en un municipio de la Comunidad de
Castilla y León, quedando excluidos los siguientes municipios:

– Los que excedan de 10.000 habitantes, o

– Los que tengan más de 3.000 habitantes y que disten menos de
30 kilómetros de la capital de la provincia.

d) Que se trate de una vivienda de nueva construcción o de una rehabi-
litación calificada como actuación protegible de conformidad con el
Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, y Decreto 52/2002, de 27
de marzo, de Desarrollo y Aplicación del Plan Director de Vivienda
y Suelo de Castilla y León 2002-2009, o con aquellas normas de
ámbito estatal o autonómico que las sustituyan.

e) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda se produzca a par-
tir del 1 de enero de 2005.

f) Que la base imponible del contribuyente no exceda de 18.900
euros si la tributación es individual o 31.500 si se trata de tributa-
ción conjunta.

2.– La base máxima de esta deducción será el importe anual estableci-
do como límite para la deducción de vivienda habitual contemplada en la
normativa estatal, y estará constituida por las cantidades satisfechas para la
adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos originados

que hayan corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación ajena,
la amortización, los intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del
riesgo del tipo de interés variable de los préstamos hipotecarios regulados
en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de
Medidas de Reforma Económica, y demás gastos derivados de la misma.
En caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los intere-
ses satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obteni-
das por aplicación del citado instrumento.

3.– La aplicación de la deducción regulada en el presente artículo
requerirá que el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al
finalizar el período de la imposición exceda del valor que arrojase su com-
probación al comienzo del mismo al menos en la cuantía de las inversiones
realizadas, de acuerdo con los requisitos establecidos con carácter general
en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4.– Cuando en períodos impositivos posteriores al de su aplicación se
pierda el derecho, en todo o en parte, a las deducciones practicadas, el con-
tribuyente estará obligado a sumar a la cuota líquida autonómica devenga-
da en el ejercicio en que se hayan incumplido los requisitos las cantidades
indebidamente deducidas, más los intereses de demora a que se refiere el
artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 10.– Deducción por alquiler de vivienda habitual.

1.– El contribuyente podrá deducir el 15 por 100 de las cantidades que
hubiera satisfecho durante el período impositivo en concepto de alquiler de
su vivienda habitual en Castilla y León, con un límite de 450 euros, siem-
pre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente a la fecha de devengo del impuesto tenga
menos de 36 años.

b) Que la renta del período impositivo no sea superior a 18.900 euros
en tributación individual ni a 31.500 euros en tributación conjunta.

c) No procederá esta deducción cuando resulte aplicable la compensa-
ción por arrendamiento de vivienda habitual a que se refiere la dis-
posición transitoria decimotercera del texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por el
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

2.– La deducción será del 20 por 100 de las cantidades satisfechas, con
el límite de 600 euros, cuando la vivienda habitual esté situada en cual-
quiera de los municipios a que se refiere el artículo 9.1 c) de esta Ley.

Artículo 11.– Deducciones por cantidades donadas a fundaciones de
Castilla y León y para la recuperación del patrimonio histórico, cultural y
natural.

El contribuyente podrá deducirse el 15 por 100 de las cantidades dona-
das con las siguientes finalidades:

a) Cantidades donadas para la rehabilitación o conservación de bienes
que se encuentren en el territorio de Castilla y León, que formen
parte del Patrimonio Histórico Español o del Patrimonio Cultural de
Castilla y León y que estén inscritos en el Registro General de Bien-
es de Interés Cultural o incluidos en el Inventario General a que se
refiere la Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico Español o en los
registros o inventarios equivalentes previstos en la Ley 12/2002, de
11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, cuando se
realicen a favor de las siguientes entidades:

– Las administraciones públicas, así como las entidades e institu-
ciones dependientes de las mismas.

– La iglesia católica y las iglesias, confesiones o comunidades reli-
giosas que tengan acuerdos de cooperación con el Estado Español.

– Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo los requisitos
establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen
Fiscal de Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fis-
cales al Mecenazgo incluyan entre sus fines específicos, la repa-
ración, conservación o restauración del patrimonio histórico.

b) Cantidades donadas para la recuperación, conservación o mejora de
espacios naturales y lugares integrados en la Red Natura 2000, ubi-
cados en el territorio de Castilla y León cuando se realicen a favor
de las administraciones públicas así como de las entidades o institu-
ciones dependientes de las mismas.

c) Cantidades donadas a fundaciones inscritas en el Registro de Fun-
daciones de Castilla y León, siempre que por razón de sus fines estén
clasificadas como culturales, asistenciales o ecológicas.
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Artículo 12.– Deducciones por cantidades invertidas en la recupera-
ción del patrimonio histórico, cultural y natural de Castilla y León.

Podrá deducirse el 15 por 100 de las cantidades invertidas con las
siguientes finalidades:

a) Las cantidades destinadas por los titulares de bienes inmuebles ubica-
dos en Castilla y León a la restauración, rehabilitación o reparación de
los mismos, siempre que concurran las siguientes condiciones:

– Que estén inscritos en el Registro General de Bienes de Interés
Cultural o afectados por la declaración de Bien de Interés Cultu-
ral, o inventariados de acuerdo con la Ley de Patrimonio Cultu-
ral de Castilla y León, siendo necesario que los inmuebles reú-
nan las condiciones determinadas en el artículo 61 del Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley
de Patrimonio Histórico Español o las determinadas en la Ley de
Patrimonio Cultural de Castilla y León.

– Que las obras de restauración, rehabilitación o reparación hayan
sido autorizadas por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma, de la Administración del Estado o, en su caso, por el
Ayuntamiento correspondiente.

b) Las cantidades destinadas por los, titulares de bienes naturales ubi-
cados en espacios naturales y lugares integrados en la Red Natura
2000 sitos en el territorio de Castilla y León, siempre que estas
actuaciones hayan sido autorizadas o informadas favorablemente
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Artículo 13.– Aplicación de las deducciones.

1.– A los efectos de la aplicación de esta ley:

a) El concepto de familia numerosa es el establecido en la Ley 40/2003,
de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

b) El grado de discapacidad será el determinado conforme al baremo
establecido en el artículo 148 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio o normativa que la sustituya. Igualmente se conside-
rará acreditado un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100
cuando se trate de discapacitados cuya incapacidad sea declarada
judicialmente, aunque no se alcance dicho grado.

c) El mínimo por descendiente es el regulado en la normativa del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

d) Se considera vivienda habitual aquella que se ajusta a la definición
y a los requisitos establecidos en la normativa del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

e) Se considera vivienda de nueva construcción aquella cuya adquisi-
ción represente la primera transmisión de la misma con posteriori-
dad a la declaración de obra nueva, siempre que no hayan transcu-
rrido tres años desde ésta. Asimismo se considera vivienda de nueva
construcción cuando el contribuyente satisfaga directamente los gas-
tos derivados de la ejecución de las obras.

f) Se considera que el contribuyente adquiere primera vivienda cuando
no dispusiera, ni hubiera dispuesto, de ningún derecho de plena pro-
piedad igual o superior al cincuenta por ciento sobre otra vivienda.

2.– La aplicación de las deducciones reguladas en los artículos anterio-
res requerirá justificación documental adecuada. Así mismo y sin perjuicio
de lo anterior:

a) El contribuyente que opte por la aplicación de la deducción prevista
en el artículo 3 deberá estar en posesión del documentó acreditativo
expedido por el órgano de esta Comunidad competente en la materia.

b) El contribuyente que opte por la aplicación de la deducción prevista
en el artículo 7 deberá estar en posesión del documento acreditativo
del cumplimiento del requisito establecido en la letra b), expedido
por el órgano de esta Comunidad competente en la materia.

c) El contribuyente que se aplique las deducciones reguladas en el
artículo 11 deberá estar en posesión de la justificación documental
a que se refiere la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fis-
cal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fisca-
les al Mecenazgo.

d) El grado de discapacidad se acreditará mediante certificación expe-
dida por el órgano competente en la materia.

3.– Cuando exista más de un contribuyente con derecho a practicar las
deducciones establecidas en los artículos 3 a 6, ambos incluidos, el impor-
te de las mismas se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada
uno de ellos.

4.– La suma de las bases de las deducciones previstas en los artículos
11 y 12, no podrá exceder del diez por ciento de la base liquidable del con-
tribuyente.

CAPÍTULO II

Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 14.– Exención de los patrimonios especialmente protegidos de
contribuyentes con discapacidad.

Estarán exentos de este impuesto los bienes y derechos de contenido
económico computados para la determinación de la base imponible que
formen parte del patrimonio especialmente protegido del contribuyente,
constituido al amparo de la Ley 41/2003, de protección patrimonial de las
personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley
de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.

CAPÍTULO III

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

SECCIÓN 1.ª
Concepto Sucesiones

Artículo 15.– Equiparaciones.

En las adquisiciones «mortis causa» a efectos de la aplicación de los
beneficios fiscales, se asimilarán a los cónyuges los miembros de uniones
de hecho que hayan tenido convivencia estable de pareja durante, al menos,
dos años anteriores a la muerte del causante y cuya unión se haya inscrito
en el Registro de Uniones de Hecho de Castilla y León.

Artículo 16.– Mejora de las reducciones estatales.

Para el cálculo de la base liquidable resultarán aplicables las reduccio-
nes recogidas en el artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, con las especialidades que se
establecen en los artículos 17 y 18 siguientes.

Artículo 17.– Reducciones por discapacidad.

1.– En las adquisiciones por personas con minusvalía física, psíquica o
sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e
inferior al 65 por 100 se aplicará una reducción de 125.000 euros. La reduc-
ción será de 225.000 euros para aquellas personas que acrediten un grado
de minusvalía igual o superior 65 por 100.

2.– Estas reducciones se aplicarán además de las que pudieran corres-
ponder en función del grado de parentesco con el causante.

Artículo 18.– Reducción en las adquisiciones mortis causa de descen-
dientes y adoptados, cónyuges, ascendientes y adoptantes.

1.– En las adquisiciones «mortis causa» los descendientes y adoptados
de veintiún o más años, los cónyuges, ascendientes y adoptantes podrán
aplicarse una reducción de 60.000 euros.

2.– Los descendientes y adoptados menores de veintiún años podrán
aplicarse una reducción de 60.000 euros, más 6.000 euros por cada año
menos de veintiuno que tenga el contribuyente, sin limitación cuantitativa
alguna.

Artículo 19.– Reducción en las adquisiciones de bienes muebles inte-
grantes del patrimonio histórico.

En los supuestos de adquisiciones de bienes muebles integrantes del
patrimonio histórico e inscritos en el Inventario General del Patrimonio
Cultural a que se refiere la Ley de Patrimonio Histórico Español, se apli-
cará una reducción propia de la Comunidad del 99 por 100 del valor de
los mismos siempre que sean cedidos para su exposición en las siguien-
tes condiciones:

a) Que la cesión se efectúe a favor de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León, Corporaciones Locales de la Comunidad,
Museos de titularidad Pública de la Comunidad de Castilla y León u
otras instituciones culturales dependientes de los entes públicos
territoriales de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que el bien se ceda gratuitamente.

c) El período de cesión sea superior a 10 años.

Artículo 20.– Reducciones por indemnizaciones.

1.– En las indemnizaciones satisfechas por las administraciones públi-
cas a los herederos de los afectados por el Síndrome Tóxico se aplicará una
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reducción propia de la Comunidad del 99 por 100 sobre los importes per-
cibidos, con independencia de las otras reducciones que procedieran,
teniendo la misma carácter retroactivo.

2.– Asimismo, se aplicará el mismo porcentaje de reducción y con el
mismo carácter a las prestaciones públicas extraordinarias por actos de
terrorismo percibidas por los herederos.

3.– Esta reducción se aplicará siempre y cuando no corresponda tribu-
tar en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por las indemni-
zaciones percibidas.

Artículo 21.– Reducción en las adquisiciones de explotaciones agrarias.

Cuando en la base imponible de la adquisición esté incluido el valor de
una explotación agraria situada en el territorio de Castilla y León, o de dere-
chos de usufructo sobre la misma, se aplicará una reducción propia de la
Comunidad del 99 por 100 del mencionado valor, siempre que concurran
las siguientes circunstancias:

a) Que el causante, en la fecha de fallecimiento, tuviera la condición de
agricultor profesional.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adopta-
dos, ascendientes o adoptantes y colaterales, por consanguinidad,
hasta el tercer grado de la persona fallecida.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la explotación duran-
te los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que
falleciese el adquirente dentro de este plazo.

Artículo 22.– Reducción en las adquisiciones de empresas individuales,
negocios profesionales y participaciones en entidades.

1.– Cuando en la base imponible de la adquisición esté incluido el valor
de una empresa individual o de un negocio profesional, situado en Castilla
y León se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 por 100
del mencionado valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, perso-
nal y directa.

b) Que los ingresos del causante procedentes de esta actividad supon-
gan al menos el 50 por 100 de la suma de sus rendimientos de acti-
vidades económicas y del trabajo personal. A tal efecto no se tendrán
en cuenta los rendimientos de las actividades económicas cuyos
bienes y derechos afectos disfruten de reducción en este impuesto.

c) Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de forma
habitual, personal y directa, la reducción alcanzará a todos los
bienes y derechos afectos a las mismas, considerándose para deter-
minar el porcentaje de ingresos a que se refiere la letra anterior, el
conjunto del rendimiento de todas ellas.

d) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adopta-
dos, ascendientes o adoptantes y colaterales, por consanguinidad,
hasta el tercer grado de la persona fallecida.

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición duran-
te los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que
falleciese el adquirente dentro de este plazo. No es incumplimiento
de este requisito la transmisión de los mismos bienes que sea conse-
cuencia de una expropiación forzosa o la realizada a favor de cual-
quiera de las personas que hubieran podido gozar de esta reducción,
en cuyo caso, el nuevo adquirente deberá mantener lo adquirido
hasta completar el plazo de siete años desde la primera transmisión.

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de
los bienes del causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial o
profesional del cónyuge superviviente, cuando éste sea el adjudicatario de
los bienes. En tal caso los requisitos a que hacen referencia las letras a) b)
y c) anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge adjudicatario.

2.– Cuando en la base imponible de la adquisición esté incluido el valor
de participaciones en entidades, que no coticen en mercados organizados,
cuyo domicilio fiscal y social se encuentre en Castilla y León se aplicará
una reducción propia de la Comunidad del 99 por 100 del mencionado
valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un
patrimonio mobiliario o inmobiliario. A estos efectos se entenderá
que una entidad tiene esta finalidad cuando más de la mitad de su
activo sean valores o bienes inmuebles que no se encuentren afectos
al desarrollo de actividades económicas de carácter empresarial.

b) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea al
menos igual al 5 por 100 computado de forma individual o al 20 por

100 conjuntamente con el cónyuge, ascendientes, descendientes o
colaterales hasta el cuarto grado de parentesco ya sea éste por con-
sanguinidad, afinidad o adopción.

c) Que el causante, o en el caso de participación conjunta, alguna de las
personas del grupo familiar a que se refiere la letra anterior, ejerzan
efectivamente funciones de dirección en la entidad y que la retribu-
ción que perciba por ello suponga al menos el 50 por 100 de la suma
de sus rendimientos de actividades económicas y del trabajo perso-
nal. A tal efecto no se tendrán en cuenta los rendimientos de las acti-
vidades económicas cuyos bienes y derechos afectos disfruten de
reducción en este impuesto.

d) Cuando un mismo causante sea directamente titular de participaciones
en varias entidades, y en ellas concurran las restantes condiciones exi-
gidas en las letras anteriores de este apartado, el cálculo del porcenta-
je a que se refiere la letra anterior se efectuará de forma separada para
cada una de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos deri-
vados de las funciones de dirección en las otras entidades.

e) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adopta-
dos, ascendientes o adoptantes y colaterales, por consanguinidad,
hasta el tercer grado de la persona fallecida.

f) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición duran-
te los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que
falleciese el adquirente dentro de este plazo. No es incumplimiento
de este requisito la transmisión que sea consecuencia de una expro-
piación forzosa o la realizada a favor de cualquiera de las personas
que hubieran podido gozar de esta reducción en caso de haber reci-
bido las participaciones directamente del causante, en cuyo caso, el
nuevo adquirente deberá mantener lo adquirido hasta completar el
plazo de siete años desde la primera transmisión.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la entidad en el terri-
torio de Castilla y León durante los diez años siguientes al falleci-
miento del causante.

Artículo 23.– Bonificación de la cuota.

En la cuota de este impuesto derivada de adquisiciones «mortis causa»
y de cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre la vida,
que se acumulen al resto de los bienes y derechos que integran la porción
hereditaria del beneficiario, se aplicará una bonificación en la cuota del 99
por 100 siempre que el adquirente sea descendiente o adoptado del cau-
sante y menor de 21 años.

SECCIÓN 2.ª
Concepto Donaciones

Artículo 24.– Reducción en las donaciones de explotaciones agrarias.

En las donaciones de una explotación agraria situada en el territorio de
Castilla y León, o de derechos de usufructo sobre la misma, se aplicará una
reducción propia de la Comunidad del 99 por 100 del valor de dicha explo-
tación, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el donante, en la fecha de otorgamiento de la escritura pública
de donación, tenga la condición de agricultor profesional.

b) Que el donante tuviera 65 o más años o se encontrase en situación
de incapacidad permanente, en grado de absoluta o gran invalidez.

c) Que el donatario sea el cónyuge, descendientes o adoptados del
donante.

d) Que el donatario mantenga lo adquirido en su patrimonio y continúe
con la explotación durante los cinco años siguientes a la fecha de la
escritura pública de donación, salvo que falleciera dentro de este
plazo.

Artículo 25.– Reducción en las donaciones de empresas individuales,
negocios profesionales y participaciones en entidades.

1.– En las donaciones de una empresa individual o de un negocio pro-
fesional situado en Castilla y León, se aplicará una reducción propia de la
Comunidad del 99 por 100 del valor de la empresa o negocio, siempre que
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma habitual, perso-
nal y directa.

b) Que los ingresos del donante procedentes de esta actividad supon-
gan al menos el 50 por 100 de la suma de sus rendimientos de acti-
vidades económicas y del trabajo personal. A tal efecto no se tendrán
en cuenta todas aquellas remuneraciones que traigan causa de las
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participaciones del donante que disfruten de la exención regulada en
el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio,
del Impuesto sobre el Patrimonio.

Cuando el mismo donante ejerza dos o más actividades de forma
habitual, personal y directa, para determinar el porcentaje de ingre-
sos a que se refiere el párrafo anterior se considerará el conjunto del
rendimiento de todas ellas.

c) Que el donante tuviera 65 o más años o se encontrase en situación
de incapacidad permanente, en grado de absoluta o gran invalidez y
que si viniera ejerciendo funciones de dirección dejare de ejercer y
percibir remuneraciones por el ejercicio de dichas funciones desde
el momento de la transmisión. A estos efectos no se entenderá com-
prendida entre las funciones de dirección la mera pertenencia al
Consejo de Administración de la sociedad.

d) Que el donatario sea el cónyuge, descendientes o adoptados del
donante.

e) Que el donatario mantenga en su patrimonio la adquisición durante
los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de dona-
ción, salvo que falleciera dentro de ese plazo

f) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la entidad en el terri-
torio de Castilla y León durante los diez años siguientes a la fecha
de la escritura pública de donación.

2.– En las donaciones de participaciones en entidades que no coticen en
mercados organizados, cuyo domicilio fiscal y social se encuentre en Cas-
tilla y León, se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 por
100 del valor de las participaciones, siempre que concurran las siguientes
circunstancias:

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un
patrimonio mobiliario o inmobiliario. A estos efectos, se entenderá
que una entidad tiene esta finalidad cuando más de la mitad de su
activo sean valores o bienes inmuebles que no se encuentren afectos
al desarrollo de actividades económicas de carácter empresarial.

b) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea al
menos igual al 5 por 100 computado de forma individual o al 20 por
100 conjuntamente con el cónyuge, ascendientes, descendientes o
colaterales hasta el cuarto grado de parentesco ya sea este por con-
sanguinidad, afinidad o adopción.

c) Que el donante, o en el caso de participación conjunta, alguna de las
personas del grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan
efectivamente funciones de dirección en la entidad y que la retribu-
ción que perciba por ello suponga al menos el 50 por 100 de la suma
de sus rendimientos de actividades económicas y del trabajo perso-
nal. A tal efecto no se tendrán en cuenta los rendimientos de las acti-
vidades económicas cuyos bienes y derechos afectos disfruten de
reducción en este impuesto.

d) Cuando un mismo donante sea directamente titular de participaciones
en varias entidades, y en ellas concurran las restantes condiciones exi-
gidas en las letras anteriores de este apartado, el cálculo del porcenta-
je a que se refiere la letra anterior, se efectuará de forma separada para
cada una de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos deri-
vados de las funciones de dirección en las otras entidades.

e) Que el donatario sea el cónyuge, descendiente o adoptado del
donante.

f) Que el donatario mantenga en su patrimonio la adquisición durante
los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de dona-
ción, salvo que falleciera dentro de este plazo.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la entidad en el terri-
torio de Castilla y León durante los diez años siguientes a la fecha
de la escritura pública de donación.

Artículo 26.– Reducción por la donación de dinero a descendientes
para la constitución o adquisición de una empresa individual, negocio pro-
fesional o para la adquisición de participaciones en entidades.

En la donación a los hijos y descendientes de cantidades destinadas a la
constitución o adquisición de una empresa individual, negocio profesional
o participaciones en entidades, se aplicará una reducción propia de la
Comunidad del 99 por 100 del importe de la donación, siempre que con-
curran los siguientes requisitos:

a) La donación tiene que formalizarse en escritura pública, en la que
conste expresamente que el destino de la donación es la constitución
o adquisición por el donatario de la primera empresa individual o

primer negocio profesional o sus primeras participaciones en enti-
dades que cumplan los requisitos que se señalan en este artículo.

b) Deberán estar situadas en Castilla y León la empresa individual o el
negocio profesional y en el supuesto de adquisición de participacio-
nes la entidad deberá tener su domicilio fiscal y social en Castilla y
León.

c) El donatario debe tener menos de 36 años en la fecha de la formali-
zación de la donación.

d) La constitución o adquisición debe llevarse a cabo en el plazo de 6
meses desde la formalización de la donación.

e) El donatario debe tener un patrimonio preexistente a la donación
inferior a 200.000 euros.

f) El importe máximo de la donación o donaciones con derecho a
reducción es de 100.000 euros. No obstante en el supuesto de con-
tribuyentes discapacitados con un grado de discapacidad igual o
superior al 65 por 100, este importe máximo es de 150.000 euros.
Estos límites son aplicables tanto en el caso de una única donación
como en el caso de donaciones sucesivas ya sean provenientes del
mismo o de diferentes ascendientes.

g) En el caso de adquisición de participaciones en una entidad, además
de cumplir los requisitos previstos en el apartado anterior, las parti-
cipaciones adquiridas por el donatario tienen que representar al
menos el 50 por 100 del capital social de la entidad y el donatario
tiene que ejercer efectivamente funciones de dirección en la entidad.

Artículo 27.– Reducciones en la donación a descendientes de cantida-
des destinadas a la adquisición de la primera vivienda que vaya a consti-
tuir su residencia habitual.

En la donación a los hijos y descendientes de cantidades destinadas a la
adquisición de su primera vivienda que vaya a constituir su residencia habi-
tual se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 por 100 del
importe de la donación. La aplicación de esta reducción está condicionada
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) En el documento en que se formalice la donación debe constar de
forma expresa la voluntad de que el dinero donado se destine a la
adquisición de la primera vivienda que vaya a constituir la residen-
cia habitual del donatario.

b) El donatario debe ser menor de 35 años y la base imponible de la
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del
último período inferior a 30.000 euros.

c) El donatario debe adquirir la vivienda en el plazo máximo de seis
meses desde la fecha de la donación, o desde la fecha de la primera
donación si las hay sucesivas. La reducción no es aplicable a dona-
ciones posteriores a la adquisición de la vivienda.

d) El importe máximo de la donación o donaciones con derecho a
reducción es de 30.000 euros. En el caso de contribuyentes discapa-
citados con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100,
este importe máximo es de 50.000 euros. Estos límites son aplica-
bles tanto en el caso de una única donación como en el caso de dona-
ciones sucesivas ya sean provenientes del mismo o de diferentes
ascendientes.

Artículo 28.– Reducción en la donación de vivienda habitual a des-
cendientes.

En la donación a los hijos y descendientes, y a los cónyuges de estos,
de una vivienda que vaya a constituir su residencia habitual se aplicará una
reducción propia de la Comunidad del 80 por 100 del importe de la dona-
ción. La aplicación de esta reducción está condicionada al cumplimiento de
los siguientes requisitos:

a) La vivienda debe estar situada en uno de los municipios de la Comu-
nidad de Castilla y León a los que se refiere el articulo 9.1 c) de esta
Ley.

b) El donatario deberá tener menos de 36 años y la base imponible de
la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
del último período, no sea superior a 31.500 euros.

c) Deberá ser la primera vivienda que tiene el donatario y debe consti-
tuir su residencia habitual.

Artículo 29.– Reducción por las donaciones realizadas al patrimonio
especialmente protegido de contribuyentes con discapacidad.

En la donación realizada al patrimonio protegido de las personas con
discapacidad, constituido al amparo de la Ley 41/2003, de protección patri-
monial de las personas con discapacidad y de modificación del Código
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Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con
esta finalidad, respecto de la parte de aquellos bienes y derechos sujetos a
este impuesto, se aplicará una reducción del 100 por 100 del valor de los
mismos, con el límite de 60.000 euros.

SECCIÓN 3.ª
Normas Comunes

Articulo 30.– Aplicación de las reducciones.

1.– Las reducciones previstas en los artículos 21 y 22 son incompati-
bles, para una misma adquisición, entre sí y con la aplicación de las reduc-
ciones reguladas en la letra c) del apartado 2 del artículo 20 de la Ley del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2.– Las reducciones previstas en los artículos 24 y 25 son incompati-
bles, para una misma adquisición, entre sí y con la aplicación de las reduc-
ciones reguladas en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

3.– En el supuesto de no cumplirse los requisitos de permanencia a que
se refieren los artículos 21, 22, 24 y 25 deberá pagarse la parte del impues-
to que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la reducción
practicada y los intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4.– El adquirente, en los supuestos de aplicación de las reducciones
contempladas en los artículos 21, 22, 24 y 25 no podrá realizar actos de dis-
posición y operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan
dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición. En el caso
de incumplimiento de este requisito deberá pagar la parte del impuesto que
se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practica-
da y los intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5.– A los efectos de la aplicación de las reducciones contempladas en
este capítulo los términos «explotación agraria» y «agricultor profesional»
son los definidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las
Explotaciones Agrarias.

6.– A los efectos de la aplicación de las reducciones previstas en este
capítulo, los conceptos de grado de discapacidad, vivienda habitual, vivien-
da de nueva construcción y primera vivienda son los definidos en el artícu-
lo 13 de esta ley.

7.– A los efectos de la aplicación de las reducciones previstas en este
capítulo, la fecha a tener en cuenta respecto a las limitaciones cuantitativas
de la base imponible es la indicada en el articulo 40 letra c) de esta ley.

CAPÍTULO IV

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados

SECCIÓN 1.ª
Concepto Transmisiones Patrimoniales Onerosas

Artículo 31.– Tipos de gravamen.

La cuota tributaria del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
cuyo rendimiento corresponda a la Comunidad de Castilla y León, en la
modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas, se obtendrá aplican-
do sobre la base imponible los tipos de gravamen establecidos en este capí-
tulo en los supuestos a que se refieren los artículos siguientes.

Articulo 32.– Tipo general.

Con carácter general, en la transmisión de inmuebles, así como en la
constitución y en la cesión de derechos reales que recaigan sobre los mis-
mos, excepto en los derechos reales de garantía, se aplicará el tipo general
del 7 por 100.

Artículo 33.– Tipos reducidos.

En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda
habitual se reducirá el tipo al 4 por 100 en los siguientes supuestos:

1.– Cuando el adquirente sea titular de una familia numerosa, siempre
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que en el supuesto de ser titular de una vivienda, se proceda a su
venta en el plazo máximo de un año.

b) Que la suma de las bases imponibles del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas de todos los miembros de la familia que vayan

a habitar la vivienda no supere los 37.800 euros, más 6.000 euros
adicionales por cada miembro superior al mínimo para obtener la
condición de familia numerosa.

2.– Cuando el adquirente, o cualquiera de los miembros de su unidad
familiar, tenga la consideración legal de persona con minusvalía en grado
igual o superior al 65 por 100, siempre que se cumplan, simultáneamente,
los siguientes requisitos:

a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda, se proceda a su venta en
el plazo máximo de un año desde la fecha de adquisición de la nueva.

b) Que la suma de las bases imponibles del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas de la unidad familiar no supere los 31.500 euros.

3.– Cuando todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha
de devengo del impuesto, siempre que se cumplan, simultáneamente, los
siguientes requisitos:

a) Que se trate de la primera vivienda de cada uno de los adquirentes.

b) Que la suma de las bases imponibles del impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas de todos los adquirentes no supere los 31.500 euros.

4.– En las transmisiones de viviendas protegidas según la normativa de
la Comunidad o calificadas por cualquier otra normativa como vivienda de
protección pública, siempre que se trate de la primera vivienda de todos los
adquirentes.

5.– Se aplicará el tipo del 2 por 100 en el supuesto previsto en el aparta-
do 3 de este artículo, cuando el inmueble que vaya a constituir la residencia
habitual esté situado en uno de los municipios de la Comunidad de Castilla y
León, a los que se refiere el apartado 1 c) del artículo 9 de esta Ley.

SECCIÓN 2.ª
Actos Jurídicos Documentados

Artículo 34.– Tipos de gravamen.

La cuota tributaria del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales,
cuyo rendimiento corresponda a la Comunidad de Castilla y León, en la
modalidad de Actos Jurídicos Documentados, se obtendrá aplicando sobre
la base imponible los tipos de gravamen establecidos en este capítulo en los
supuestos a que se refieren los artículos siguientes.

Articulo 35.– Tipo general.

Con carácter general se aplicará el tipo del 1 por 100 en las primeras
copias de escrituras y actas notariales sujetas como documentos notariales,
sin perjuicio de los tipos impositivos que para determinadas operaciones se
establecen en los artículos siguientes.

Artículo 36- Tipos reducidos en la adquisición de viviendas.

El tipo impositivo aplicable a las primeras copias de escrituras y actas
notariales que documenten la adquisición de viviendas que vayan a consti-
tuir la vivienda habitual, así como la constitución de préstamos hipoteca-
rios, para esta adquisición, se reducirá al 0,30 por 100 en los siguientes
supuestos:

1.– Cuando el adquirente sea titular de una familia numerosa siempre
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que en el supuesto de ser titular de una vivienda, se proceda a su
venta en el plazo máximo de un año.

b) Que la suma de las bases imponibles del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas de todos los miembros de la familia que vayan
a habitar la vivienda no supere los 37.800 euros, más 6.000 euros
adicionales por cada miembro superior al mínimo para obtener la
condición de familia numerosa.

2.– Cuando el adquirente, o cualquiera de los miembros de su unidad
familiar, tenga la consideración legal de persona con minusvalía en grado
igual o superior al 65 por 100, siempre que se cumplan, simultáneamente,
los siguientes requisitos:

a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda, se proceda a su venta en
el plazo máximo de un año desde la fecha de adquisición de la nueva.

b) Que la suma de las bases imponibles del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas de la unidad familiar no supere los 31.500 euros.

3.– Cuando todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha
de devengo del impuesto, siempre que se cumplan, simultáneamente, los
siguientes requisitos:

a) Que se trate de la primera vivienda de cada uno de los adquirentes.

b) Que la suma de las bases imponibles del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas de todos los adquirentes no supere los 31.500 euros.
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4.– En las transmisiones de viviendas protegidas según la normativa de
la Comunidad o calificadas por cualquier otra normativa como vivienda de
protección pública, cuando no gocen de la exención prevista en el artículo
45 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, siempre que se trate de la
primera vivienda de todos los adquirentes.

Artículo 37.– Tipo reducido en la adquisición de viviendas rurales.

Se aplicará el tipo del 0,10 por 100 en el supuesto previsto en el aparta-
do 3 del artículo anterior, cuando el inmueble que vaya a constituir la resi-
dencia habitual esté situado en uno de los municipios de la Comunidad de
Castilla y León a los que se refiere el apartado 1 c) del articulo 9 de esta ley.

Artículo 38.– Tipo reducido aplicable a las Sociedades de Garantía
Recíproca.

El tipo impositivo aplicable a los documentos notariales que formalicen
la constitución de derechos reales de garantía cuyo sujeto pasivo sea una
Sociedad de Garantía Recíproca que tenga su domicilio social en el ámbi-
to de la Comunidad de Castilla y León será del 0,30 por 100.

Artículo 39.– Tipo incrementado.

En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten
transmisiones de bienes inmuebles respecto de 1as cuales se haya renun-
ciado a la exención contenida en el artículo 20. Dos de la Ley 37/1992, de
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, el tipo impositivo
aplicable será el 1,50 por 100.

SECCIÓN 3.ª
Normas Comunes

Articulo 40.– Aplicación de los tipos impositivos reducidos.

1.– Para la aplicación de los tipos impositivos reducidos regulados en
los artículos anteriores se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Los conceptos de vivienda habitual, primera vivienda, grado de dis-
capacidad y familia numerosa, son los contenidos en el artículo 13
de esta Ley.

b) El concepto de unidad familiar es el que define la normativa aplica-
ble al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Las limitaciones cuantitativas de la base imponible o de la renta del
período impositivo se referirán a la declaración del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas relativa al último período impositi-
vo cuyo plazo reglamentario de declaración estuviera concluido a la
fecha del devengo del impuesto.

2.– En el supuesto de no cumplirse los requisitos relativos al manteni-
miento de la vivienda habitual en los términos regulados en la normativa
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, deberá pagarse la parte
del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la
aplicación del tipo reducido más los intereses de demora a que se refiere el
artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 41.– Bonificación de la cuota en las adquisiciones realizadas
por las Comunidades de Regantes.

Se establece una bonificación en la cuota del impuesto del 100 por 100
aplicable en aquellos actos y negocios jurídicos realizados por las Comuni-
dades de Regantes de la Comunidad de Castilla y León relacionados con
obras que hayan sido declaradas de interés general.

CAPÍTULO V

Tasa Fiscal sobre el Juego

Artículo 42.– Regulación de los tipos tributarios y cuotas fijas de la
Tasa Fiscal sobre el Juego.

Se establecen los siguientes tipos tributarios y cuotas fijas de la Tasa
Fiscal sobre el Juego:

1.– Tipos Tributarios:

a) El tipo tributario general será del 20 por 100.

b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de la base imponible Tipo aplicable.
comprendida entre Porcentaje

Entre 0 y 1.542.300 euros 20

Entre 1.542.301 euros y 2.548.000 euros 35

Entre 2.548.001 euros y 5.070.500 euros 45

Más de 5.070.500 euros 55

2.– Cuotas fijas:

En los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos
para la realización de los juegos, la cuota se determinará en función de la
clasificación de las máquinas realizada por el artículo 18 de la Ley 4/1998,
de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas en Castilla y León,
según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.600 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo «B» en los
que puedan intervenir dos o más jugadores de forma simultánea,
dos cuotas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior, siempre
que el número de jugadores no exceda de ocho. A partir del octavo
jugador la cuota se incrementará en 600 euros por jugador.

B) Máquinas tipo «C» o de azar:

a) Cuota anual: 5.265 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo «C» en
los que puedan intervenir dos o más jugadores de forma simultá-
nea, dos cuotas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior,
siempre que el número de jugadores no exceda de ocho. A partir
del octavo jugador la cuota se incrementará en 877 euros por
jugador.

C) Otras máquinas manuales o automáticas que permitan la obtención
de premios:

a) Máquinas tipo «D» o de premio en especie: Cuota anual 600
euros.

b) Otras máquinas, excluidas las reguladas en apartados anteriores
o que desarrollen algún tipo de juego a los que no se aplique el
tipo general o el específico de casinos: Cuota anual 3.600 euros.

3.– El tipo impositivo aplicable a la modalidad del juego del bingo elec-
trónico será del 60 por 100 del importe jugado descontada la cantidad des-
tinada a premios.

En todo caso, la entidad titular de la sala o empresa de servicios que
tenga la gestión de la sala, deberá disponer de un sistema informático que
permita a la Consejería de Hacienda de la Comunidad el control telemáti-
co de la gestión y pago de la Tasa Fiscal sobre el Juego que grava esta
modalidad del juego del bingo.

Artículo 43.– Exacción de la Tasa Fiscal sobre el Juego en el caso de
máquinas o aparatos automáticos.

1.– Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos aptos para la
realización de juegos recreativos y de azar, la tasa será exigible por años
naturales, devengándose el 1 de enero de cada año en cuanto a los autori-
zados en años anteriores. En el primer año el devengo coincidirá con la
autorización abonándose en su entera cuantía los importes que fueren apli-
cables, salvo que aquélla se otorgue después del 30 de junio, en cuyo caso
se abonará solamente el 50 por 100 del importe de la tasa.

Excepcionalmente, en el caso de autorización provisional de máquinas
o aparatos automáticos para su explotación provisional a título de ensayo
por un período inferior a tres meses, el devengo coincidirá con la autoriza-
ción, abonándose solamente el 25 por 100 del importe de la tasa.

2.– El plazo para la declaración, autoliquidación y pago de la tasa de las
máquinas autorizadas en años anteriores es del 1 al 20 del mes de enero. No
obstante, el sujeto pasivo al presentar la declaración podrá optar por el frac-
cionamiento automático en cuatro pagos trimestrales iguales, a efectuar en
los siguientes períodos:

– Primer período: del 1 al 20 de marzo

– Segundo período: del 1 al 20 de junio

– Tercer período: del 1 al 20 de septiembre

– Cuarto período: del 1 al 20 de diciembre.

El fraccionamiento automático no precisará garantía ni devengará inte-
reses de demora y será incompatible con los aplazamientos y fracciona-
mientos que pudiera permitir la normativa vigente.

3.– En el primer año de autorización de la máquina, la declaración,
autoliquidación y pago de la tasa deberá hacerse con anterioridad a la auto-
rización. El sujeto pasivo podrá optar por el fraccionamiento automático a
que se refiere el número anterior, en cuyo caso el ingreso a realizar con la
autoliquidación será la cantidad que corresponda proporcionalmente al tri-
mestre en curso, y al anterior cuando la autorización se solicite en el segun-
do o cuarto trimestre, abonándose el resto en la misma forma establecida
en el apartado anterior.
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Artículo 44.– Exención.

Estará exento de la Tasa Fiscal sobre el Juego, el juego de las Chapas
previsto en el artículo 3.3. f) de la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora
del Juego y de las Apuestas de Castilla y León.

CAPÍTULO VI

Impuesto sobre Ventas Minoristas 
de determinados hidrocarburos

Artículo 45.– Presentación de la declaración informativa.

1.– Los establecimientos de venta al público al por menor a que se
refiere el artículo 9 cuatro 2 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social están obligados a pre-
sentar una declaración informativa ante el órgano directivo central compe-
tente en materia de tributos.

2.– La declaración informativa debe comprender las cantidades que el
declarante haya vendido de cada uno de los productos incluidos en el ámbi-
to objetivo del impuesto durante el año natural.

CAPÍTULO VII

Normas de aplicación de los tributos cedidos

SECCIÓN 1.ª
Tasación Pericial Contradictoria

Artículo 46.– Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1.– En caso de disconformidad con el resultado obtenido en la com-
probación de valores del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, los inte-
resados podrán promover la práctica de la tasación pericial contradictoria
mediante solicitud presentada dentro del plazo de la primera reclamación
que proceda contra la liquidación efectuada sobre la base de los valores
comprobados administrativamente.

Si el interesado estimase que la notificación no contiene expresión sufi-
ciente de los datos o motivos tenidos en cuenta para elevar los valores
declarados y pusiere de manifiesto la omisión a través de un recurso de
reposición o de una reclamación económico-administrativa, reservándose
el derecho a promover tasación pericial contradictoria, el plazo a que se
refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía admi-
nistrativa de la resolución del recurso o de la reclamación interpuesta.

2.– En el supuesto de que la tasación pericial fuese promovida por los
transmitentes, el escrito de solicitud deberá presentarse dentro de los quince
días siguientes a la notificación de los valores resultantes de la comprobación.

3.– La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria,
o la reserva del derecho a promoverla a que se refiere el apartado 1 de este
artículo, en caso de notificación conjunta de los valores y de las liquidaciones
que los hayan tenido en cuenta, determinará la suspensión del ingreso de las
liquidaciones practicadas y de los plazos de reclamación contra las mismas.

Artículo 47. - Normas comunes del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones y del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

1.– En la tramitación de los procedimientos de tasación pericial contra-
dictoria el perito designado por el contribuyente dispondrá de un plazo de
quince días, a contar desde la fecha en que la oficina gestora le entregue la
relación de los bienes y derechos sobre los que ha de formular la hoja de apre-
cio, que deberá estar fundamentada. Antes de transcurrir dicho plazo podrá
solicitar una prórroga de otros quince días justificando la necesidad de la
misma. Transcurrido el plazo de quince días, y en su caso el de la prórroga
concedida, sin presentar la hoja de aprecio se producirá la caducidad del pro-
cedimiento de tasación pericial contradictoria, dándose por terminado el
expediente y confirmándose el valor comprobado y la liquidación practicada.

2.– Cuando el perito tercero exija que con anterioridad al desempeño de
su cometido se haga provisión de fondos por el importe de sus honorarios, los
depósitos que corresponden a la administración e interesado se realizarán en
el plazo de diez días en la Caja General de Depósitos de la Comunidad.

SECCIÓN 2.ª
Información sobre valoración de bienes

Artículo 48.– Acuerdos de valoración previa vinculante.

1.– Los contribuyentes podrán solicitar a la Administración de la
Comunidad que determine, con carácter previo y vinculante, la valoración

de rentas, productos, bienes y gastos determinantes de la deuda tributaria, a
efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de acuerdo
con lo establecido en el artículo 91 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y en este artículo.

2.– Las solicitudes de los acuerdos de valoración previa vinculante,
deberán presentarse acompañadas de una propuesta de valoración motiva-
da, en la cuál deberán describirse de manera detallada el bien y sus carac-
terísticas. En el caso de bienes inmuebles esta propuesta de valoración
deberá estar firmada por un técnico con la titulación adecuada para realizar
dicha valoración.

3.– La administración podrá requerir a los contribuyentes que soliciten
los acuerdos de valoración previa los documentos y los datos que conside-
re pertinentes a los efectos de la identificación y la valoración correcta de
los bienes.

4.– La administración deberá dictar el acuerdo de valoración en el plazo
máximo de cuatro meses desde su solicitud.

5.– El acuerdo de valoración tiene un plazo máximo de vigencia de
doce meses desde la fecha en que se dicta.

6.– En el supuesto de realización del hecho imponible con anterioridad
a la finalización del plazo de cuatro meses mencionado en el apartado 4 de
este artículo sin que la administración tributaria haya dictado el acuerdo de
valoración, se considerará que se ha producido el desistimiento de la soli-
citud de valoración previa.

Artículo 49.– Información sobre valores.

1.– La Consejería competente en materia de hacienda a efectos de
determinar las bases imponibles de los Impuestos sobre Sucesiones y
Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, informará a los interesados sobre el valor a efectos fiscales de los
bienes inmuebles radicados en el territorio de la Comunidad de Castilla y
León, de acuerdo con lo establecido en el articulo 90 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria y en este artículo.

2.– La solicitud de información deberá formularse por escrito en el que
deben describirse de manera detallada el bien y sus características así como
la estimación de valor del mismo.

3.– La información solicitada la suministrará la Consejería competente
en materia de hacienda dentro del plazo de un mes. Esta información ten-
drá efectos vinculantes durante un plazo de tres meses desde que se sumi-
nistre, siempre que la solicitud se haya formulado con carácter previo a la
finalización del plazo para presentar la correspondiente autoliquidación o
declaración y se hayan proporcionado datos verdaderos y suficientes. En
ningún caso, la administración tributaria quedará vinculada cuando el inte-
resado declare un valor superior.

4.– El interesado no podrá entablar recurso alguno contra la información
suministrada, sin perjuicio de que pueda hacerlo contra el acto o actos admi-
nistrativos que se dicten posteriormente en relación con dicha información.

5.– La falta de contestación no implicará la aceptación del valor que, en
su caso, se hubiera incluido en la solicitud del interesado.

6.– Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores el órgano
directivo central competente en materia de tributos podrá hacer públicos los
valores mínimos a declarar a efectos fiscales para bienes inmuebles basa-
dos en los precios medios de mercado.

SECCIÓN 3.ª
Obligaciones Formales

Artículo 50.– Obligaciones formales del sujeto pasivo en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.

En el supuesto de adquisiciones «mortis causa», los sujetos pasivos
están obligados a presentar, juntamente con la declaración tributaria a que
se refiere la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones, un certificado emitido por la entidad financiera corres-
pondiente por cada cuenta bancaria de que fuera titular el causante, en el
cual deben constar los movimientos efectuados en el período del año natu-
ral anterior al fallecimiento.

Artículo 51.– Obligaciones formales de los notarios.

1.– Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias de los contribuyentes y el acceso telemático de los documentos a los
registros públicos, los notarios con destino en la Comunidad de Castilla y
León remitirán, por vía telemática, al órgano directivo central competente
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en materia de tributos un documento informativo de los elementos básicos
de las escrituras por ellos autorizadas, así como la copia electrónica de las
mismas de conformidad con lo dispuesto en la legislación notarial.

2.– El justificante de la recepción por parte de la administración de la
copia electrónica de la escritura, junto con el ejemplar para el interesado de
la autoliquidación en la que conste el pago del tributo o la no sujeción o
exención, debidamente validada, serán requisitos suficientes para justificar
el pago de la liquidación correspondiente, su exención o no sujeción, a
efectos de lo dispuesto en el artículo 122 del Real Decreto 828/1995, de 29
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto de Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el artículo 99
del Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En todo caso, el justificante de presentación o pago telemático servirá, a
todos los efectos, de justificante de presentación y pago de la autoliquidación.

Articulo 52.– Suministro de información por los registradores de la
propiedad y mercantiles.

Los registradores de la propiedad y mercantiles con destino en el ámbi-
to territorial de la Comunidad de Castilla y León, deberán remitir al órga-
no directivo central competente en materia de tributos, dentro de los veinte
días siguientes a la finalización de cada trimestre natural y referida al
mismo, una declaración comprensiva de los documentos relativos a actos o
contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que
se presenten a inscripción en los citados registros, cuando el pago de dichos
tributos o la presentación de la declaración tributaria se haya realizado en
otra Comunidad Autónoma.

Artículo 53.– Suministro de información por las entidades que realicen
subastas de bienes muebles.

Las entidades que realicen subastas de bienes muebles en Castilla y
León, deberán remitir al órgano directivo central competente en materia de
tributos, en los veinte días siguientes a la finalización de cada semestre
natural, una declaración comprensiva de la relación de las transmisiones de
bienes en las que haya intervenido y que hayan sido realizadas en el semes-
tre anterior. Esta relación deberá comprender los datos de identificación del
transmitente y del adquirente, la fecha de la transmisión, una descripción
del bien subastado y el precio final de adjudicación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Habilitaciones al titular de la Consejería competente en
materia de hacienda en relación con los tributos cedidos.

Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de hacien-
da para que, mediante Orden, regule las siguientes cuestiones relativas a la
gestión de los tributos cedidos:

1.º– La autorización para la presentación telemática de las declaraciones
o declaración-liquidación de aquellos tributos o modalidades de los
mismos que resulten susceptibles de tal forma de presentación.

2.º– Las características de los justificantes de recepción por la adminis-
tración de las copias electrónicas de las escrituras publicas y de los
justificantes de pago de las autoliquidaciones.

3.º– Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los
contribuyentes, la presentación telemática de las escrituras públi-
cas, desarrollando los instrumentos jurídicos y tecnológicos nece-
sarios en el ámbito de su competencia.

4.º– Las características, modelos y los plazos de presentación de la
declaración informativa del Impuesto sobre las Ventas Minoristas
de determinados Hidrocarburos, a que se refiere el artículo 45 de
esta ley, así como las características y condiciones para suministrar
esta información en soporte directamente legible por ordenador o
por vía telemática.

5.º– Las normas de procedimiento necesarias para el suministro de
información del valor de los bienes a que se refieren los artículos
48 y 49 de esta ley.

6.º– Las características, formato, condiciones y demás extremos a que
debe ajustarse la información que deben remitir los registradores
de la propiedad y mercantiles de acuerdo con el artículo 52 de esta
ley, así como las características de los soportes informáticos que
recojan esta información o de la transmisión por vía telemática.

7.º– Las características, formato, condiciones y demás extremos a que
debe ajustarse la información que deben remitir las entidades que
realicen subastas de bienes muebles en Castilla y León de acuerdo
con el artículo 53 de esta ley, así como las características de los
soportes informáticos que recojan esta información o de la trans-
misión por vía telemática.

8.º– La forma y características para efectuar el pago de la tasa fiscal
sobre el juego que grava el juego del bingo electrónico.

9.º– La aprobación de los modelos de declaración y declaración-liqui-
dación de los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones, Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y de la Tasa
Fiscal sobre el Juego, así como las normas precisas para la gestión
y liquidación.

Segunda.– Justificantes de presentación y pago telemático.

La Consejería competente en materia de hacienda habilitará un sistema
de confirmación permanente e inmediata que posibilite a las oficinas y
registros públicos, juzgados y tribunales verificar la concordancia del justi-
ficante de presentación o pago temático con los datos que constan en la
administración tributaria.

Tercera.– Remisión telemática de datos de escrituras públicas.

La Consejería competente en materia de hacienda determinará, respec-
to al documento informativo que deben remitir los notarios de acuerdo con
lo previsto en el artículo 51, los hechos imponibles respecto de los cuales
debe remitirse, los procedimientos, plazos en los que debe ser remitida esta
información y estructura del documento, dentro de los limites establecidos
en el apartado 4 del articulo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Cuarta.– Remisión de información por los notarios.

Respecto al cumplimiento de las obligaciones de los notarios de pro-
porcionar la información prevista en el artículo 32.3 de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y en el
artículo 52 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, la remisión de esa infor-
mación, que podrá presentarse en soporte directamente legible por el orde-
nador o mediante transmisión por vía telemática, en las condiciones y dise-
ño que se aprueben mediante Orden de la Consejería competente en materia
de hacienda que, además, podrá establecer las circunstancias y plazos en
que dicha presentación sea obligatoria.

Quinta.– Relación de municipios que tienen la consideración de núcleos
rurales.

La Consejería competente en materia de hacienda dará publicidad y
mantendrá actualizada la relación de municipios a que se refiere el artículo
9, apartado 1 c) de esta ley. Para determinar el número de habitantes de cada
municipio se tomará el establecido en el padrón municipal de habitantes en
vigor a 1 de enero de 2005 y los sucesivos.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

DECRETO 35/2006, de 25 de mayo, por el que se crean los Premios de
la Comunidad de Castilla y León al cooperativismo y la economía
social.

El cooperativismo y el resto del sector de la economía social de la
Comunidad de Castilla y León ha demostrado su capacidad para generar
empleo de calidad y estructuras empresariales competitivas, gozando de su
propio espacio en el mercado.

Estas empresas se han mostrado como instrumentos eficaces para ofre-
cer posibilidades de empleo a las personas que tienen vocación emprende-
dora colectiva y a las que tienen mayores dificultades para conseguir el
mismo, constituyendo un claro elemento para favorecer la igualdad de
oportunidades en el acceso al empleo.


